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   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2016-2164   Orden MED/13/2016, de 8 de marzo, por la que se establecen las bases 
reguladoras de ayudas a la extracción de biomasa forestal residual.

   La presente Orden tiene por objeto regular ayudas para fomentar la extracción de la bio-
masa forestal residual en los montes de Cantabria. La extracción de dicha biomasa es una 
actuación benefi ciosa en materia de prevención de incendios forestales y, además, puede con-
tribuir al fomento de las energías renovables, mediante su valoración energética. 

 En este contexto, cabe destacar a nivel nacional el Plan de Energías Renovables (PER) 
2011-2020, aprobado en 2011 y que establece objetivos acordes con la Directiva 2009/28/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa al fomento del uso de energía procedente 
de fuentes renovables, y atendiendo a los mandatos del Real Decreto 661/2007, por el que se 
regula la actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial y de la Ley 2/2011, 
de 4 de marco, de Economía Sostenible. Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición adicional cuarta de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, el Gobierno, 
en colaboración con las Comunidades Autónomas, aprobó en 2010 la estrategia española para 
el desarrollo del uso energético de la biomasa forestal residual. 

 En el Programa de Desarrollo Rural para Cantabria 2014-2020, se incluye la submedida 
8.6. "Inversiones para el incremento del valor económico de los bosques", dentro de la cual se 
incluyen actuaciones relacionadas con la utilización de la madera como fuente de energía. Lo 
anterior, en el marco del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, relativo a la ayuda al desarrollo ru-
ral a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), que regula dicho fondo 
para el periodo 2014-2020. 

 Las acciones previstas en esta Orden pueden benefi ciarse del régimen de exención esta-
blecido en el Reglamento (UE) n.º 702/2014, de 25 de junio de 2014, y han sido objeto de 
comunicación a la Comisión Europea. 

 En aplicación de lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, así como la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y en 
uso de las atribuciones conferidas en el art. 33 f) de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO  

 Artículo 1.- Objeto. 

 El objeto de la presente Orden es establecer las bases reguladoras de ayudas para la ex-
tracción de biomasa forestal residual en los montes de Cantabria. 

 Artículo 2.- Actividades subvencionables. 

 1. La actividad subvencionable al amparo de la presente Orden, es el fomento del aprove-
chamiento de biomasa forestal residual. Los trabajos consistirán en la recogida, empacado, 
extracción y apilado de todos los restos de tratamientos selvícolas y aprovechamientos fores-
tales en lugar accesible con camión, para su posterior retirada del monte. 

 2. La ejecución de los trabajos deberá reunir las condiciones indicadas en el correspondiente 
anexo de la convocatoria de condiciones técnicas mínimas. El incumplimiento de cualquiera de 
estos condicionantes supondrá la revocación o reintegro de las ayudas ligadas a tales trabajos. 

 3. Para poder optar a las subvenciones que regula esta Orden, las solicitudes deberán con-
tener actividades o proyectos a ejecutar en su totalidad en el periodo que se establezca en la 
convocatoria correspondiente. La fi nalización de los trabajos deberá comunicarse ante la Direc-
ción General del Medio Natural no más allá del plazo que se establezca en la correspondiente 
convocatoria, salvo que se establezca otro plazo en la resolución de concesión de la ayuda. 
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 Artículo 3.- Benefi ciarios. 

 1. Podrán ser benefi ciarias de las ayudas contempladas en la presente Orden aquellos ti-
tulares de bosques privados o PYMES que ejerzan su actividad en el ámbito de la selvicultura 
y los aprovechamientos forestales, siempre que los citados aprovechamientos radiquen en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y cumplan los requisitos del artículo 12 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 2. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 702/2014 de la Comisión de 
25 de junio de 2014 (DOUE n.º L 193, de 1 de julio de 2014), los benefi ciarios de las ayudas 
deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 a) No estar sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la 
Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior 

 b) No tratarse de empresas en crisis conforme a la defi nición contenida en el artículo 2.14 
del mencionado Reglamento. 

 3. Serán obligaciones de los benefi ciarios las establecidas en el artículo 13 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, realizar la actividad específi ca que 
fundamenta la concesión de la subvención dentro del periodo que se establezca, y en particu-
lar la de comunicar por escrito a la Dirección General del Medio Natural cualquier modifi cación 
en los trabajos descritos en la resolución aprobatoria que deba realizarse por circunstancias 
no previstas en la resolución de concesión de la ayuda. Asimismo, es obligación de los benefi -
ciarios facilitar cuanta información relacionada con la subvención les sea requerida por la In-
tervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el Tribunal 
de Cuentas y otros órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido en la normativa en 
materia de protección de datos. 

 4. El benefi ciario deberá colocar también, en un lugar visible del parque donde se almace-
nen los fardos de biomasa, una placa explicativa, de acuerdo con las normas gráfi cas estable-
cidas en el punto 2 del Anexo III del Reglamento (CE) n.º 808/2014, y en el correspondiente 
Anexo de la convocatoria en el caso de inversiones que superen un coste total de 50.000 euros. 

 Artículo 4.- Cuantía máxima de la subvención y criterios para su determinación. 

 1. La cuantía máxima de las ayudas, expresada en porcentaje del importe de la inversión 
auxiliable, referido a los costes de ejecución material, será del treinta por cien (30 %). No se 
incluye en dichos costes auxiliables el Impuesto sobre el Valor Añadido, cuando sea recupe-
rable. 

 2. La cuantía a percibir por el solicitante, en concepto de ejecución material sin incluir el 
IVA, será 3,9 € por estéreo (~350 kg) de residuos empacado y extraído hasta parque de ma-
dera. Dicha cuantía equivale al 30 % del coste estándar estimado para dichos trabajos, salvo 
que de la propia solicitud se desprenda que el coste unitario de la inversión va a resultar infe-
rior al fi jado en el apartado anterior, en cuyo caso se aplicará ese coste unitario inferior. 

 3. En ningún caso la cuantía total de la subvención concedida a un benefi ciario superará los 
sesenta mil euros (60.000 €). 

 4. Las ayudas reguladas en la presente Orden se conceden a través del procedimiento 
ordinario de concurrencia competitiva. Las solicitudes que serán objeto de subvención serán 
seleccionadas según los siguientes criterios y valores: 

          - Al menos el 50% de la superfi cie donde se va a proceder al aprovechamiento de 
biomasa se encuentra incluido dentro de un Instrumento de Gestión Forestal: 3 puntos. 

          - Al menos el 50% de la superfi cie donde se va a proceder al aprovechamiento de 
biomasa se encuentra certifi cada bajo alguno de los estandáres de certifi cación forestal sos-
tenible: 2 puntos. 

          - Al menos el 50% de la superfi cie donde se va a proceder al aprovechamiento de 
biomasa se encuentra incluida en un MUP: 1 punto. 
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          - Al menos el 50% superfi cie donde se va a proceder al aprovechamiento de biomasa 
se encuentra en la Red Natura 2000: 1 punto. 

          - Si fi nalizado el plazo para presentar solicitudes, las mismas se encuentren completas 
y correctas, desde el principio, sin necesidad de serles requerido ningún tipo de documenta-
ción: 1 punto. 

          - Si el solicitante ha realizado el enfardado de todos los estéreos concedidos en la 
campaña anterior: 1 punto. 

 Sin perjuicio de lo anterior, en caso de insufi ciencia de crédito y empate, se aplicará el 
criterio de dar prioridad a las solicitudes que tengan más puntuación en el último apartado va-
lorable de este artículo 4.4. Si aún así persistiera el empate, se dará prioridad a las solicitudes 
por orden de entrada en el registro del órgano competente para resolver. 

 Se establece un umbral mínimo de puntuación para poder ser concedida la subvención de 
3 puntos. 

 5. Cuando una vez fi nalizado el plazo de presentación de solicitudes, el crédito consignado 
en la presente convocatoria resultara sufi ciente para atender las solicitudes presentadas que 
reúnan los requisitos establecidos, no será necesario proceder a la priorización ni valoración 
de las mismas. 

 Artículo 5.- Solicitudes. 

 1. El plazo para la presentación de solicitudes será el que se establezca en la correspon-
diente convocatoria cuyo extracto se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 2. Las solicitudes se presentarán en la Dirección General del Medio Natural, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
utilizando el modelo que fi gura en el correspondiente Anexo de la convocatoria y adjuntando 
la documentación que en el mismo se establece. La documentación indicada en los apartados, 
del citado anexo, que se determine en la convocatoria, podrá presentarse en el plazo que se 
establezca en la citada convocatoria. 

 3. Con anterioridad a dictarse la propuesta de concesión y, antes del pago de la ayuda, 
el benefi ciario deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social y con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, sin perjuicio de poder autorizar ex-
presamente al órgano gestor, mediante la presentación del correspondiente Anexo de la con-
vocatoria debidamente cumplimentado, a recabar la información relativa a dichas obligaciones, 
directamente o por medio informático o telemático. 

 4. El órgano instructor verifi cará que la solicitud cumple los requisitos establecidos y, si 
se advirtiese defectos formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, requerirá al 
solicitante para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de 
diez días hábiles, con indicación de que si no lo hiciere, se entenderá que desiste de la misma, 
dictándose en este caso, la correspondiente resolución de archivo del expediente, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Artículo 6.- Ordenación, instrucción y propuesta de resolución. 

 1. La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por la Dirección General del Medio 
Natural. 

 2. Para la evaluación y valoración de las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios 
de valoración fi jados en el artículo 4, se creará un Comité de evaluación que estará presidido 
por el Director General del Medio Natural, o persona que le sustituya, e integrado por el Jefe de 
Servicio de Montes y por un técnico nombrado por el Director. Actuará en calidad de secretario, 
con voz y sin voto, un funcionario adscrito a la Dirección General del Medio Natural, designado 
por su titular. 
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 3. El Comité de Evaluación tendrá las siguientes atribuciones: 

 a) Emitir informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada con apli-
cación de los criterios previstos en el artículo 4. En el informe se incluirá un listado con los 
índices de prioridad de las solicitudes, conforme al cual se establecerá la relación de solicitudes 
seleccionadas. 

 b) Formular propuesta de resolución de concesión de subvenciones a través del órgano 
instructor. 

 4. La propuesta de resolución se notifi cará a los interesados, a fi n de que formulen alega-
ciones en el plazo de 10 días. La falta de presentación de alegaciones en dicho plazo supondrá 
el compromiso tácito, por parte del solicitante, de ejecución de los trabajos establecidos en 
dicha propuesta de resolución. 

 Artículo 7.- Resolución. 

 1. El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación resolverá la concesión de las ayudas, 
previa consignación presupuestaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la 
Ley 10/2006, de Subvenciones de Cantabria. 

 2. Las resoluciones serán motivadas y se notifi carán individualmente a los interesados, de 
acuerdo con los artículos 58 y 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En ellas se hará 
constar la cuantía de la ayuda, el plazo de realización y justifi cación de los trabajos, así como 
todas las demás condiciones generales y particulares a que se supedita la misma. 

 3. El plazo de resolución y notifi cación será de 6 meses, a partir de la publicación del ex-
tracto de la convocatoria. Transcurrido dicho plazo, sin que haya recaído resolución expresa, 
se entenderá desestimada la solicitud. 

 4. Ante la resolución dictada por el Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Gobierno de Canta-
bria en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la notifi cación de la resolución, 
si esta fuera expresa. Si no lo fuera, el plazo será de tres meses, a contar desde el momento 
en que se produzcan los efectos del silencio administrativo. 

 Artículo 8.- Pago y justifi cación de la subvención. 

 1. La ejecución de la actividad subvencionada deberá ajustarse a los condicionantes esta-
blecidos en la presente orden, así como cuantos otros determine la resolución aprobatoria de 
las ayudas, en su caso. El no cumplimiento de los mismos podrá suponer la revocación total o 
parcial de la subvención. 

 2. Finalizados los trabajos, y previo a la extracción de los fardos del cargadero o parque de 
madera, el benefi ciario deberá comunicar dicha fi nalización por escrito a la Dirección General 
del Medio Natural, en el plazo máximo de 1 mes y nunca más allá del plazo establecido en la 
correspondiente convocatoria, salvo que se establezca otro plazo en la resolución de concesión 
de la ayuda, suponiendo la comunicación después de esta fecha la no certifi cación del expe-
diente. En dicha comunicación fi n de trabajos se deberá especifi car la cantidad de biomasa 
procesada (se adjuntara el correspondiente anexo en la convocatoria). El incumplimiento de 
esta obligación podrá suponer la no certifi cación de los trabajos. Dicha Dirección General, pre-
via comprobación de su adecuada realización, expedirá la correspondiente certifi cación para el 
abono de las ayudas. 

 Sin perjuicio de la citada comunicación fi nal de los trabajos, cuando se actúe sobre varias 
parcelas o cuando el elevado volumen de biomasa a procesar lo aconseje, el solicitante rea-
lizará comunicaciones parciales a través del Jefe de Comarca correspondiente. Dicho Jefe de 
Comarca o el Técnico Auxiliar del Medio Natural que corresponda, procederá a inspeccionar los 
cargaderos, cuantifi cando la biomasa procesada y extendiendo un Acta de medición fi rmada 
por él y por el benefi ciario/representante. De dicho acta se expedirán 2 copias, una para el 
benefi ciario/representante y otra para su incorporación al expediente. 
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 Las comunicaciones parciales lo son únicamente a los solos efectos de garantizar una co-
rrecta comprobación de la ejecución de los trabajos por parte de la Administración, no contem-
plándose la posibilidad de pagos fraccionados. 

 3. La justifi cación se realizará de tal forma que la Administración, bajo la responsabilidad 
de quienes lo acrediten, pueda comprobar y verifi car el pleno cumplimiento del fi n para el que 
se concedió la ayuda, y en particular, las condiciones técnicas de aplicación incluidas en la re-
solución aprobatoria de las ayudas. 

 4. Los trabajos de empacado y extracción de biomasa deberán realizarse en la totalidad de 
la parcela objeto de aprovechamiento previo. 

 5. Junto con la comunicación fi nal de trabajos a que se hace referencia en el apartado 2, se 
deberá presentar una memoria-resumen que deberá incluir la siguiente información: 

       ● Datos de las parcelas: denominación catastral o, en su caso, del MUP; propiedad; 
superfi cie objeto de aprovechamiento de biomasa (hectáreas). 

       ● Descripción de los trabajos realizados: método de ejecución y maquinaria utilizada; 
rendimientos. 

       ● Datos de la masa: especie; edad de corta y número de aprovechamientos realizados 
en la masa; volumen de madera; volumen de residuos. 

       ● Datos de los cargaderos: localización de los cargaderos donde se depositen los resi-
duos; parcelas de origen de los residuos en cada cargadero. 

       ● Mapas de localización: a escala de entre 1/50.000 y 1/10.000. Se hará constar la 
ubicación de las áreas de actuación y de los cargaderos. 

 En el caso de expedientes en los que el total de la ayuda concedida sea superior a 5.000 
euros, la memoria-resumen deberá estar fi rmada por un Ingeniero de Montes o Ingeniero Téc-
nico Forestal y visada por el correspondiente colegio profesional. Sin perjuicio de lo anterior, 
se podrá entregar una copia sin visar que deberá ser posteriormente sustituida por la visada. 

 6. En materia de reducciones y exclusiones será de aplicación lo dispuesto en el artículo 
63 del Reglamento (UE) 809/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se es-
tablecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 1306/2013, del Parlamento Europeo 
y del Consejo en lo que se refi ere al sistema integrado de gestión y control, las medidas de 
desarrollo rural y la condicionalidad. 

 7. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el benefi ciario no se halle al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria, frente a la Seguridad Social, de sus obligaciones con la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 Si la certifi cación aportada para la concesión no rebasa el plazo de validez de seis meses no 
es necesario aportar otra nueva. En caso contrario, deberá aportarse certifi caciones o declara-
ción responsable en los términos previstos para la concesión. 

 8. Deberá incorporarse al expediente que se tramite para el pago de la subvención, cer-
tifi cación expedida por el órgano encargado del seguimiento de aquella, en la que quede de 
manifi esto que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la 
subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas 
en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 

 Artículo 9.- Compatibilidad y límites de la concesión. 

 1. La obtención de esta subvención será compatible con cualquier otra ayuda para la misma 
fi nalidad procedente de otras Administraciones Públicas o entes privados pero se tendrá en 
cuenta que el importe de aquella no sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con las otras ayudas, supere el coste de la actividad a desarrollar por el benefi ciario. 

 2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las presentes 
ayudas y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrán dar 
lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 
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 Artículo 10.- Controles. 

 1. Los benefi ciarios deberán someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e 
inspección de la aplicación de la subvención por parte de la Consejería de Medio Rural, Pesca 
y Alimentación así como al control fi nanciero que corresponde a la Intervención General del 
Gobierno de Cantabria, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, aportando cuanta 
documentación le sea requerida. 

 2. Los controles, tendrán como fi nalidad dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento 
(CE) 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establece disposiciones 
de aplicación del Reglamento (UE) nº 1306/2013, en lo que se refi ere al sistema integrado 
de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad, así como los demás 
Reglamentos Comunitarios relacionados. 

 3. Todos los compromisos y obligaciones de un benefi ciario estarán sometidos a control. Las 
actividades de control de las ayudas comprenderán tanto controles administrativos como sobre 
el terreno, en los términos previstos en los Reglamentos Comunitarios de aplicación. 

 4. El control de las solicitudes se efectuará de forma que se verifi que efi cazmente el res-
peto a las condiciones establecidas para la concesión de la ayuda, en base al Plan de Controles 
administrativos y sobre el terreno elaborado para el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y basado en el Sistema Integrado de Gestión y Control establecido en el citado Re-
glamento (CE) 809/2014, de la Comisión. El benefi ciario se compromete a facilitar estos con-
troles, así como cuanta documentación complementaria le sea requerida por la Administración 
Autonómica de Cantabria. 

 5. El control administrativo se efectuará sobre el 100% de los expedientes, realizando com-
probaciones cruzadas para evitar especialmente que se concedan dobles ayudas sobre una 
misma superfi cie dentro del mismo año. 

 6. Según lo establecido en el artículo 50 del Reglamento (CE) 809/2014, de la Comisión, los 
gastos cubiertos por los controles sobre el terreno representarán como mínimo el 5 % de los 
gastos mencionados en el artículo 46, que cofi nancia el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER) y ha de abonar el organismo pagador cada año. 

 7. Se realizarán también controles a posteriori cuando proceda según lo dispuesto en el 
artículo 52 del Reglamento (UE) 809/2014. 

 Artículo 11.- Reintegro de las ayudas y régimen sancionador. 

 1. De acuerdo con el artículo 38.1 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, procederá el reintegro de las cantidades fi nanciadas por el Estado Miembro y la 
exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, por incumplimiento del compromiso asumido 
por el benefi ciario. 

 2. Los intereses de recuperación de pagos indebidos correspondientes al FEADER, se cal-
cularán en función del tiempo transcurrido entre la notifi cación de reembolso al productor y el 
reembolso o la deducción, considerando que la fecha de recuperación efectiva coincide con la 
de reclamación en período voluntario. 

 3. En todo caso, será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en los 
artículos 52 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como en el artículo 56 y siguientes de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria. 

 4. La falta de cumplimiento de ejecución de las actuaciones para las que la subvención fue 
concedida, salvo que se acredite por la persona benefi ciaria una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de los compromisos o se dé alguno de los supuestos establecidos en 
el artículo 58 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, constituye una 
infracción grave, la cual podrá derivar en la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 
en futuras convocatorias de ayudas forestales durante el plazo de 3 años. 
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 DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA  

 El régimen jurídico de las ayudas contenidas en la presente Orden será el previsto en la 
misma, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y en las distintas Leyes anuales de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria y demás normativa autonómica aplicable, 
quedando igualmente supeditado a lo que dispongan las autoridades comunitarias, de confor-
midad con los Reglamentos aplicables a las mismas. 

 DISPOSICIONES FINALES  

 Primera.- Se autoriza al Director General del Medio Natural para dictar cuantas resoluciones 
fueran necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Orden. 

 Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Bo-
letín Ofi cial de Cantabria». 

 Santander, 8 de marzo de 2016. 

 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Jesús Miguel Oria Díaz.  
 2016/2164 
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